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PLGAMINO,Geptiembre 19 de 1990.- 

Al Setter 

intendente Municipal 

ESGJZIBANJ ALjIDES SEDUEIW 

SU OLSPAC J  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo 0.XIENANZA que 

,Cuerpo aprobó por unanimidad en le Novena Sesión Ordinaria real 

da el día 14 de Septiembre de 1990,01 considerar el Expediente:D-10S 

90 D.E.elova Lxpte.A-2236-90 INTENDENTE MUNICIPAL suscribe convenio-

COA Dirección do Escuetos p/práctica del Sistema Dual.- 

Sencionandose la siguiente: 

O U LNAN2A: 

AoíICULO 1°- Lo validaseel Decreto N° 5616 dictado por el Departo-- 
  monto Ljecutivo con feche 16 de Julio de 1990,mediante-
el cual se suscribe convenio :4° 727 entre la Dirección General de La 
cueles y Cultura de le Provincia de Buenos Aires s representada por au 

titular o licenciado ANTONIO PASCUAL FRANCISCO SALVIOLO y esta Munici-

pelided,representado en el acto por el Secretario de Acción Social-- 
D.LDUA.:00 COCCOC41,con el objeto de lo puesto en practico del SISTLMA 
DUAL,como régimen de formecián técnico profesional para alumnos con-

edad mínima do 13 aaoa,a cumplir durante el ció, calendorio,que Hoyan 
cursado el tercer ano del Ciclo Básico común Polivalente o similar,-

sujeto a las cláusulas del citado documento,e1 que,constando do dos-

(2) fojas ¿ados e s° declara parte integrante do la presente.- 

ARTICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sin: efectos.- 

•ago propicia lo oportunidad para salm 

darlo atentamente.- 
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